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que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 12 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 1031/05 interpuesto por
doña Dolores María Plaza Quesada, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 12 de mayo de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 12 DE MAYO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA, EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1031/05
INTERPUESTO POR DOÑA DOLORES MARIA PLAZA QUE-
SADA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1031/05 interpuesto por doña Dolores María Plaza Quesada
contra la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de la cate-
goría de DUE/ATS, y se anuncia la publicación de las relaciones
definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud y contra la desestimación por silencio admi-
nistrativo del recurso potestativo de reposición interpuesto por
la recurrente contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 12 de mayo de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1031/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 12 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada
en el recurso núm. 118/2005, interpuesto por el Cole-
gio Oficial de Médicos de Sevilla y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 12 de mayo de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 12 DE MAYO DE 2005, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA CON
SEDE EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 118/2005,
INTERPUESTO POR EL COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS DE

SEVILLA Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 118/05, inter-
puesto por el Colegio Oficial de Médicos de Sevilla, contra
la Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud de fecha 16 de
noviembre de 2004, por la que se declara la jubilación forzosa
del personal estatutario afectado por el art. 26.2 de la Ley
55/2003, de 16 de diciembre.

De acuerdo con el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativo, remítase a la Sala copia precedida de un índice de
los documentos que lo integran.

De conformidad con el art. 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, al remitir el expe-
diente, el órgano administrativo lo comunicará a todos los
que aparezcan como interesados en el mismo, acompañando
copia del escrito de interposición y emplazándoles para que
puedan comparecer como demandados ante la Sala en el plazo
de nueve días. Sevilla, 12 de mayo de 2005. El Director Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional. Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 118/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el citado art. 116.2, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
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lución, los interesados puedan comparecer y personarse ante
la Sala en forma legal.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de mayo
de 2005.- El Director General, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 91/05,
interpuesto por María del Carmen Gómez Beneroso,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Uno de Algeciras, se ha interpuesto por María del Carmen
Gómez Beneroso, recurso contencioso-administrativo
núm. 91/05, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 27 de enero de 2005, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto contra otra de la
Delegación Provincial en Cádiz, de fecha 2 de julio de 2003,
recaída en el expediente M 82/02, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Conser-
vación de Espacios Naturales Protegidos, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 91/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 11 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 32/05,
interpuesto por don Juan Manuel Rodríguez Gaviño,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don Juan Manuel Rodrí-
guez Gaviño, recurso núm. 32/05, contra la Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 2.11.04, deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de
fecha 1.4.03, recaída en el expediente sancionador núm.
C-24/2003, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 32/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 12 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 13 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 866/04,
interpuesto por Aceitunas Caballero, S.L., ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Cinco de Sevilla, se ha interpuesto por Aceitunas
Caballero, S.L., recurso contencioso-administrativo núm.
866/04, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 19 de septiembre de 2004, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra otra
de la Delegación Provincial de Sevilla, recaída en el expe-
diente sancionador SE/SAN/PAM/29/02, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia de
Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 866/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 13 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de mayo de 2005, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se corrigen errores
observados en el texto de la de 18 de enero de 2005,
por la que se adapta la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal de Administración y Servicios Funcionario.

Apreciados errores materiales en la Resolución de 18 de
enero de 2005, de la Universidad de Córdoba (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 22, de 2 de febrero de 2005),
por la que se adapta la Relación de Puestos de Trabajo del
Personal de Administración y Servicios Funcionario de fecha
6 de febrero de 2002 (BOJA de 27 de febrero) según lo dis-
puesto en el Acuerdo entre las Organizaciones Sindicales
CC.OO., CSI-CSIF y UGT y las Universidades Andaluzas, bajo
la Coordinación de la Consejería de Educación y Ciencia, para
la homologación del PAS Funcionario de las Universidades
Públicas Andaluzas de fecha 24.9.2003, de conformidad con
lo prevenido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26


